
MECANISMO DE EXPERTOS SOBRE LOS DERECHOS DE LOS PUEBLOS INDIGENAS.
12 SESION DEL 15 DE 19 DE JULIO 2019.

NACIONES UNIDAS GINEBRA SUIZA.

Unión de Mujeres Ayamaras del Abya Yala- UMA, Red de Comunicadores Indígenas del Perú.
DECLARACION:ESCAÑOS INDIGENAS EN EL CONGRESO PERUANO.

Muy buenos días señora presidenta, magistrados y magistradas expertos de la ONU y presentes en esta
magna sala,mi nombre es Yeny Paucar madre de Ángela Sumita, soy mujer Aymara del Perú.

El Pueblo Aymara del Perú, aprecia la plena voluntad del estado peruano, por la labor y compromiso al
ratificar los convenios, tratados e implementar la consulta previa a los pueblos indígenas.

En Perú somos 57 pueblos indígenas y 48 grupos lingüísticos, en el último censo, de mas que 31millones
peruanos, los pueblos Indígenas representados el 25.6%.
Los pueblos indígenas no nos sentimos representados en el actual congreso, por el alarmante bajo nivel
de la cuota indígena. El actual sistema establece en las listas de partidos que compiten en una elección se
debería considerar el porcentaje de 15% de candidaturas indígenas. Esas cuotas no han permitido la
representatividad en los gobiernos locales y regionales, pues al ser indicativos y no tener un
ordenamiento, no se logra alcanzar el puesto de regidores o consejero de pueblos indígenas.

El problema de las cuotas es que su resultado no está asegurado y la realidad corrobora esta situación,
pero además de esas cuotas, en los tres últimos periodos legislativos ha tenido una sub representación
de congresistas indígenas, lo que da cuenta que este número es insuficiente para una real representación,
para la agenda y defensa de los derechos de los pueblos indígenas, la participación indígena debe ser
proporcional a la población en el país.
Así mismo en concordancia con la Constitución Política, que otorga autonomía organizativa a los pueblos
indígenas organizados en comunidades, además de los derechos colectivos que nos asisten establecidos
en el convenio 169 de la OIT, la Declaración de las Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos
Indígenas y la sentencias de la Corte Interamericana de derechos Humanos, relacionados a la participación
política de los pueblos indígenas, además de estar fundamentado en la exigencia de los representantes
indígenas en todos los niveles de gobierno, según sus usos y costumbres.
En ese sentido los partidos políticos responden a sus propias ideologías y conviciones, los pueblos
indígenas tenemos agendas urgentes y propuestas,muchas veces somos¡nvisibilizados,discriminados por
los gobiernos de turno.
Es por ello pedimos a la MEDPI de recomendar al estado peruano:

1. El oportuno y necesario debate donde se incluya la participación política efectiva de los
representantes indígenas en tres niveles de gobierno.

2. Los pueblos indígenas del Perú no pueden ni deben seguir excluidos en la construcción actual de
estado.

3. Proponemos que los escaños indígenas sean ocupados respetando la alternancia por género
estableciendo un mecanismo de alternancia proporcional que garantice la representación de
pueblos indígenas.

Concluyo agradeciendo al programa de derechos de los pueblos del alto comisionado de la ONU

Jallalla pueblos indígenas del Perú! Jallalla pueblos indígenas del mundo




